
NÜMi 145.,- AUÍ!R00>^/18 DE JUNIO DE 1890.

DE LA

¡Faa^swBia as aSiiaaaa
^^ lepe» Migarán en I» Lenínnda, ielat Laieartt pCa- 

^f*^ ^0* t^w/e díaa df su prennuigeeión, ti en eiiat no te 
^*f***ier» otra cota. ! ’

^ •ifieruie hecha la promulgación' id.dfn en gut termine tn 
'•*•’«¿»1 delà leyen la Gaceta ofieúd.

(Aav.ii® D«L Cí'nioo civin víeBrt«)i .

8üS((íftlCIÓMJ PARTICULAR
Ea Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60-Un año,®. , , n
' PDBBA DK CÓHDOBi: Un mes, 4 pesetas.—Tnmeetre, 11,26. - Sois 

meses, 22,60.—Un silo, -46.
Kwniero BHéltOj 38 cints. ds p^Sóte.

BK PVBUCA TODOS 1*08 LtA&p KXOBFM LOS DOMÍMOO*

Lat Leye», Ordene» y «M#»ei«,”}««¡ tt monde» publicar en 
lot SoLsmtss OneiALBs te han de remitir al Jefe política 
retpectivo, por cupo emdiaío te potarán A los edUoret de lot 
meneiemadat ptri6dieot. (Obdbnbs pb ÍbbAbbil, db 8^21 
DB OOTOaU DK 1851.) ■

^i^8idencia del Coneejo de Ministros.

(Gaeittí dri día 17.) '

^^ Reina Regente 
'7’ ^' ^O y Augusta Real Familia con- 

Uñan en asta Qorte sin novedad en su 
“Aportante salud. ‘‘

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

®l art. 6.“ del pliego do condiciones 
80uerale8 para ig concesión de ferroca- 

de servicio general, aprobado por 
^1 decreto de 15 dé Febrero de 1856, 

*®pcne que, “Cuando el camino se ex- 
P oon una sola vía, se establecerán 
^■flOúdoB ó apartaderos cuya longitud, 
®o coinprendida la unión, será poç lo 
^®noa de 300 metros, y la distancia de 

óo áotre no excederá de 12,000 me- 

'^^ ^^^®^'^ *^^ ^^ preinserta dispesi- 
^* ó svidentemente no fué otro que el 

® procurar que las necesidades tóeni- 
*8 de la explotación de loa farrocarri-

®é Via única quedasen cumplida- 
^®ute BBtiífochás; pero por haber sido 

'^tada en una época en que había' en 
^stfft patria escasa experiencia res- 

ferroviarios, ha resul- 
ó en la práctica demasiado rígida, 

oonsecuenoia de lo cual sin duda ha 
®dado incumplimentada en multitud 

®° ^°*^ ^“** ’"°^^^ luces, el es- 
j^ylcper los apartaderos con arreglo á 
bub'^^*'^^^^*^ ^^ artículo citado, no 

lera conducido sino á ocasionar dis- 
Ules á las Empresas, por desgracia 
Situación financiera generalmente 
^ saMsfactoria, sin ventaja ni: bans- 

®*® alguno para el servicio público, 
a;^**^.^®®’ P®®8i de'indudable oonve 
dis’*'**^ P^’^°®‘^®f ¿Ís reforma de una 
tÍ8T^'*^*’*^° '^'’* oonooidamente no sa- 

^^ jiists medida los fines que el 
^sludor se propuso.

^*^*8t*®®** qu® su* 
Hn ^ f^ Apartaderos contiguos de una 
®ióú d T*^’ ^®teM»»naf come la eepara- 
Pacid d ^ Síoluaaeen un canal, su ca- 

^ de frecuentación; y como esta

capacidad debe estar en relación con el 
tráfico, elemento eminentemente varia
ble dé nnárlinea à otraj resulta ^ue de
berá variár también de una á otra linea 
la distancia que medie entré los apar
taderos couseontivos.

En cuanto á la longitud de los mis
mos, es notorio que ha de defer minarse 
por la máxima longitud de los trenes 
que la línea recorran, datq que dista 
mucho de sér el mismoéutfodós los fe- 
rrooarrdear habiendo casos' en que la 
longitud da 300 metros aerl&insuficten- 
te, y otree en que reeonocidamente re
sultaría exagerada.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministró que suscribe^ tiene la .honra 
de someter á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto dé decreto.

Madrid 13 de Junio de 189O.~SE 
ÑORA: A/L. R. P. de V. M., Sí Du 
que lie Veragua.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propue to 

por el Ministro de Fomento;
En nombra de Mi Augusto Hijo el 

Efy D. Alfonso SUI, y como Reuma 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Se modifica el art, 6.’ 

del pliego de condicione^ generale» 
para la concesión da ferrocarriles del 
servicio general, aprobado por Real 
decreto de 15 de Fabréro de 1896, que
dando redactado en la forma siguiente:

Cu^ndo el camino se explote con 
ana sola vía, se establecerán apartade
ros de las dimensiones y en los puntos
qae en Ottda oaso particular considere l de ésta à la primera 100 metros, que-
necesarios la Administración. 1

Art. 2.” La modificación á que se 
refiere el articulo anterior, se aplicará 
lo mismo á las líneas que actualmente 
se ht.lían en construcción y á las que en 
lo «ucesivaae construyan que á las ya 
construidas.

Dado en Palacio à trece de Junio de 
m|l ochocientos noventa.—Mabía Cais- 

jEiMA.--^ hh. Miniatro, de. Fumento, K.
Orisiftbal Gilón de la Cerda,

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

PKOVÍNCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

RINAS

NÚMBRO DEL EXCEDIBSTE: 3.806.

N&m. 1.489.

D. José de Heredia y Rodrigo Vailabriga, 
' Coítemador cioil de esta provincia, 

' Hago saber: Que por D. Luís Carri
llo Tiscar, Vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, una instancia fecha 16 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
diez y seis pertenencias para la mina 
denominada San .losé^ de mineral anti- 
monio, sita en término de Santa Eufe
mia y sitio llama!o Las Balanzonas, en 
la misma designación que ocupó la mi
na caducada Primera Virgen del Car-, 
msn, núm, 2.067, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el situado un metro al Oeste 
de una calicata, desde el cual y en di
rección Norte se pedirán 400 metros, 
colocando la primera estaca; de ésta al 
Este, 100 metros y la segunda; de ésta 
al Sur, 800 metros y la tercera; de ésta 
al Oeste, 200 metros y la cuarta; de és
ta al Norte, 800 metros y la quinta, y 

dando cerrado el perímetro ee las dies' 
y asía pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que cu el término de 60 
días quedan producir eus redamaoio* 
ues, conforme al art 24 de la ley, los 
que se orean con derecho par» ello, 

Córdoba 17 do Junio de 1890.
. . £1 QObMJKáQT,

José de Heredia,

Circular nüm. 1,469,
Ignoráudose la procedencia de ana 

muta, castada oscura, lucera, de siete á 
ocho altos, de seis cuartas y medio, con 
el hierro F 3, que se enoUentra deposi
tada en la Alcaldía de/Puente Genil, 
se baee público, en este periódico ofi
cial para que pueda llegar é conoci
miento de su legítimo dueño, á quien 
le será entregada por el referido señor 
Alcalde, mediante su reclamación en 
debida forma.

Córdoba 17 de Junio de 1890. 
là Qobem»dor, 

José de Heredia,

Circular nüm. 1.490,
Habiendo sido robadas de las dehe

sas tituladas Hazas Baldías, término de 
la Rambla, las caballerías que á coatí- 
nnaoión te reseñan, de la propiedad de 
los vecinos de aquella villa Jo«ó Tarri
fo, Antonio Soyo y Antonio Baena, en
cargo á loa señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vili Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad,.procedan con el ma
yor celo á la busca da dichos animales, 
y caso de ser habidos los pondrán con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren á disposición del Juzgado respec
tive, si no hiciesen constar su legitima 
procedencia.

Córdoba 18 de Junio de 1890.
El OobtiriiBioi-, 

José de Heredia,
Sofías de las cafraUeríos.—Un burro, 

capón, pelo pardo, con dos lobanillos 
en el pescuezo.

Una burra, pelo rucio claro, menos 
de là marca, con el hierro P.

Otra burra, de ígu¿d peló que la ante
rior, sin hierro.

Otra, de igual pelo que las anterio
re», lucera y preñada.

Ministerio de Cultura 2024



BOLOTIN O^TOAL DB^A \otzrTlt0IA ÙB OOBBOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADUKtA

Núm. 1.470.

Nota de lot dibitei á favor de Is Caja provincial reepectivos á repartoe para ctibrir el déficit, liquidado» al 3i de Mayo de 1890.

Allo 
‘de 1689 1 EK).

Petetaa.

Segunda enseñanz» 
de 1389 á 90.

Pttetat,

Afin 
de 1888 4 89.

Peoetae.

Safnnde enteñaiuia 
de 1888 á 89,

Pet et at.

Afio 
de 1887 á 88.

Paetae.

j SeTiuida
I enseñanza 

de 1887 1 88.

! Paetae.

ATRASOS

Pteetae.

Adamuz 
Agiilar 
Aloaraoejo». 
Almedinilla.........................................................  
Almodóvar..........................................................  
Aflora-................................................................... 
Baena
Belalcázar............................................................
Belmez
Benamejí..............................................................
Blázquez.. .. ............................................
Bujalance.......................................  ,
Cabra.................................................................... *
Cafletede laa Torrea........................................
Carcabuey. . 
Carlota.................................................................
Carpio 
Castro del Rio...........................................  •
Conquieta................. ..... ......................................
Córdoba. 
Doña Mencia...........................................  . .
Doe Torrea.......................................................... 
Encinas Reales................................................. 
Espejo................................................................... 
Espiel............................. ..... ................................
Fernán Núfiez.............................................. .....
Fuente la Lancha.............................................  
Faeate Obejuna................................................'.
Fuente Palmera.................................................  
Fuente Tójar..................................................... '
Granjuela.......................................................  *
Guadalcázar,. ......... •
Guijo. . ■....................................................... 
Hinojosa del Duque..........................................  
Honaohaelos...................................................... 
Iznájar............................................................ .....
Lucena......................................

Montalbán...........................................................
Montemayor........................................................
Montilla....................................................  
Montoro................................................................
Monturque...*...........................
Nueva Carteya...................................................
Obejo. .. ...........................................  * .
Palenciana...........................................................

Palma del Ríe....................................................  
Pedro Abad................................................... .....

Pedroche.............................................................  
Posadas...............................................  . . .
Pozoblanoe.........................................  . . .
Priego............................................................  
Puente Genil.....................................  . .. •.
Rambla....................................•.,
Rute......................................................................
Sau Sebastián de los Ballesteros.................. 
Santaella..............................................................  
Santa Eufemia....................................................  
Torrecampo........................................  . . .
Valenzuela................................................. .....
Valsequillo. . ,'..................................... .....
Victoria.......................................................... .....
Villa del Rio........................................................
ViUaffanua..........................................................
Villaharta........................................................... .
Villanueva de Córdoba. ... i . . .
Villanueva del Duque...........................  > •
Villanueva dal Rey...........................................
Villaralto.............................................................
Villavioioea- . . . ......................................  
Viso.................. •....................................
Zuheros................................................................

6.626,85
30.876,89

249,67
439,60

6.846,60
394,96

30.649,14
791,28

1.969,31
8 340,89 
1.046,22 

11.203,34 
26.620,16
2.106,29

»

3.466,82 
26.142,99

106,62 
,62.184.67

8.134,38
3.733,87
1.466.62
6.676,12
3.861,20
6.026.67

198,99
14.026,10

796,02
411,49
626,76

1.491,12
198,68 

1L7S7,88 
.9.598,16
8.388,02

38.409,33
7.648,16
6.376,66

0,10
4.288,99
1.186,40
3.872,18
1.322,09

979,12
1.378.76
6.036,86

747,04 
6.796,68

17.841,98 
23,756,42 
17.398.01 
16.272,27
7.696,66

266,38 
16.410,77
2.189,67

828,17
1.100,46

960,77
136,96

1.812,11
3.616,61

606,07
1,236,14

84,23
347.32

1.386,12
M

2.681,14

1.022,02
2.382.96

62,61
188,44
162,86
36,48

2.616,95
643,87 
226,08
706,96
140,86

1.319,63
4.632.24

211,20 
637,02
641,82
298,79

1.847,77
63,44

13.468,21
142,84
170,87
280,30
766.70
272,14

■ 276,33
9,18

639,29
72.46

137,61
81.76

323,61
60.01

826,60
236,82
673,46

6.323,34
436,18
139.61 *
196,47

4.661,78
6.903,40

298,90
211,67

67,09
222,44 
603,03
93,76

149,86
400,89

1.626,38
1.726,61
1.729,32
1.817,99

863,36 '
133,68
413,86
149,69
76,60

109.31
61,29
68,06

291,54
160,22
44,66

249,32 ■
209,43
368.48
31,65

277,86
201,82 
279,01

d'Z.BU,??
»

793,36

16.322,61
n

2.7”16,B4

*1 A.
n
n 
»

■

17.224,85
#
n
h 
a
»
n

2.006.86
»

1.867,96

*

686,94

7.764,16 
'‘3.471,77

13.286,39
6.984,90
2.019,99

4.676.94

1.367,03

72,00
1 »

- n ■

13.110,69

»

2.490,00
996,49

526,19
907,26

•

253,80
»
ft
n
ft
ft
ft
ft

I
ft 
ft

390,00

833,18

5 684.82
73,62

¿9,92 

’ n
; 216.27

170,39

! 20.00
"

n

42,07 
199,74
»
¿4,23 

’be,46 

"18,46

1.623,66

819,22
ft
ft
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft-, 
ft 
ft

81,90 
306,67
ft
ft

438,19 
266,68
480,68

886,86 
160,01

36,86 
ft

* ■ e
0,05 

36,61 
64,68

ft
ft
ft
ft

2’16,09

ft

40.191.12
ft
ft
ft

12.626.26
A

1.308,23 
148.91

730,76
ft
ft
ft

6.^9,96

9.427,22
ft

2.193,74
ft 
ft 

2.262,96
74,46

4.040,96
ft
ft
ft 
ft

6.877,98
1.879,05

17,32
33.712,12

6.113,33
6.108,31

11.632,96

1.263,02
ft

670,43 
ft

.ft 
ft 
ft

16.983,62
ft

ft
3.6*30,93
1.936.03

ft 
ft 
ft 
ft 
ft

103,18
ft 
ft 
ft
ft
ft
ft
ft

ft
ft 
ft 
ft
ft

28,46
ft

179,89
ft

ft 
ft

630,24- 
ft
ft
’ 0,01

»
ft
ft
ft
ft
ft
ft

30,27
ft 
ft
ft
ft
68,31 

IjOO
ft
n
ft
ft
a
n
ft
n
ft
a

295,11
ft

a

242,19
0,01
0,11

44,49

10949
ft
»
ft

0^01
ft
a
a
a

” 0,06
B

27.464,63 
116.926,68

5.779,94 
2.600,53

71^616,13
‘ft

33.805,2^’
93,66 

39,784,8^ 
83.766,64

ft

19.361,04 
36.302,28 
69.238,07

197767.47
ft

6.662,09

3.606, 
7.876,85 
1.426,16

3^987,91

8.388,50

4.671.43
1.271,6^

30.870,4¿
9.077,^
6.788,^ 

266.018.4 
76,033.11

7.400,76

107^334,36

10.012,48

ft
31^1^

ft
ft
a
a

99*860,2

jas^

1.133'2
“SSi

ft 
alsii

ft
ft

LOSS,”

ft
A**

469.218,18 66.330,79 141.028,27 8.909,90 16Í.136Í83 1.629,63

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para oenooimiento de Ice Municipios deudores y á los efecto 
iticulo 114 de la ley orgánica Provincial vigente.—El Presidente, Manuel Matilla.
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BOTiETJLS OFICIAL DE LA PROTOOIA DE OOKDOBA 
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DIPHTACIOH POOVINCIAL DE CÓRDOBA

BENEFICENCIA

PIBSONAl

NAm. 1.471

La Gontisión provincial, en cata pli miento á Io que dispone el art. 6 del Rs 
flamento aprobado en 4 de Marzo de 1879, para la provisión y ascenso Je lo® 

'ænltativos de esta Peneficeacia provincial, ha aproba<^o en sesión Je este dis 
ei signiente escalafón del personal Íaoultativo de los Establecimientos benAficos 
de la provincia, con las modificaciones cansadas en el mismo, ó consecuencia de 
les bajas prod^oidas por defunción del deo^o del nxismo, Doctor D. León Torre- 
Um y Gallego, y del Médico de entrada, Licenciado D. Antonio Jiménez Mora
les, acordando su ineeroión en el Bolstin Oficíal á fi^ de que produzca sus 
efectos.

Esoxlafón por r^«ro»o antigUtdad- de los Profaaorea que componen el Cuerpo Médico 
d^ la Ben^oe^iu provine^, con expresión de lo» Eatablecittúentos que se lea tienen 
asignados.

Número ItÉDtOOS DE NÚMERO EeUbleoimiaato en que sirven.

1.’ Decano Doctor D. Enrique de Luna Mar-
Hospital de Agudos.
(Excedente).
Hospital de Agudos.
Idem.
Hospital de Crónicos. 
Idem.

Gasa Central de expósitos.
Casa Socorro Hospicio.
Departamento de dementes 
Hospital de Grónioos.
Guardia en Agudos. 
Idem id.

2.*
3.“
4.’
6.’ 
6.*

7." 
8."

10. 
U.
12.

Doctor D. Juan Vdasoo Berjei. ....................  
Doctor D, Fernando IHeacaay Jiménez.. . 
Licenciado D. Luis FÚ'entes Terroba...........  
Licenciado D. Cristóbal García....................-
Licenciado D- Rafael Vázquez 3ánz..............

MÉDIOOS DE ENTRADA

Licenciado D. Rafael Marchal y Barriel.. . 
Doctor D. Pedro A. Osuna............................... 
Licenciado D. Vicente Orti y Muñoz. . > . 
Licenciado D. Manuel González López.. . . 
Licenciado D. Jenaro La Calle y Cantero.. 
Doctor D. Manuel López Comas.....................

Córdoba i2 de Junio de 1890.—El Vicepresidente, El Cen^e de Hu^.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.480.

00M8TB^<»;^M*8 CnvII.S8

Xot^ do los Jejo B' Jasionados en las 
obras de instalación Se la tienda para 
®l Jurado de la Exposición de ganados, 
puntas y flore# en el real de la feria dr 
Inestra Señora de la Salad y demás 
*^*pendenoias correspond lentes á dicho 
*}bjeto, ejecatadas bajo la detección del 
Arquitecto provincial.

Jornales.
PtM. CiU. 

^*llporte de jomf^es en los 
^ia» 26, -¿6.27, 23. 29, 30 y
8,1 de Mayo filtimo y 1.* del 
corriente mes.. 68,99

Materiales. 
d®ta los materiales., ..... 31,26

Total. .. . .■, 90,24 

f'órdoba 14 de Junio de 1890.—El 
Jquiteoto pfoyippi^^ Rafael de Lu- 

Hn t^^ ^^^^P*^^*^^^"*^’ ^^ Conde do

AYUNTAMLENTOS
Puente Genil.

^ Nina. 1.486.
Juan Olgado Bridón, Alcalde cons- 

de esta villa. 
ar^ 3^ saber: Que según dispone el 
tiemk ^*^ reglamonto de 30 de Sep 
*'dual^d ^* ^®^’ ®l repartimiento indi- 
®'íitiv * ‘^ ®uutribuoión de inmnebles^ 
*1 PúM"^ 8®naderla se halla ex pu est o 
por U '°^ ^° '* *^'’®*®'‘l^ municipal

^*Qiuo de ocho dias, á fin, da que 

dentro del plazo señalado presenten 
los contriboyen tes las reclamaciones 
que estimen necesarias sobre inclusión 
de los mismos con un Hquidoimponi- 
ble distinto del qne se les tenga señala
do en los amillaramientos ó apéndioes, 
ó sobre error en la fijación da los res
pectivos tantos por ciento.

Las raolamaoiones qne se presenten 
serán resueltaa en primera instancia 
por el Ayuntamiento, oyendo á la Jun* 
ta pericial, con arreglo al art. 75 del ci
tado reglamento.

Fuente Genil 17 de Junio de 1890.— 
Juan Delgado.

Asuiiar.
Núm. 1.491.

D. Francisco Varo Somero, Teniente 
Alcalde y irsitidente en ejercicio del 
Ayuntamiento de esta dudai.

Hago saber: Que habida sin efecto 
el 15 del corriente la subasta acordada 
por este Ayuntamiento de los arbitrios 
presupuestos, asiento de puestos en ^ 
vía publica, plaza de abastos y pesca
dería, y el de los despojos del matade
ro público, se anuncia segando remate 
de precitados arbitrios para el dia 21 
de este propio mea, en estas Gasas Con
sistoriales, bajo la forma qne á conti
nuación se expresa:

I." De diez á once de la mañana, y 
por el tipo en alza de 7.630pesetas, ten
drá lugar el remate por el de asientos 
de puestos en la vía pública, plaza de 
abastos y pescadería de esta ciudad.

2.’ De once ádoce de la mañana el 
de despojos de! matadero público de la 
misma, siendo el tipo en alza para eate 
remate el de 6.000 pesetas.

Los pliegos de oondioioneo aproba
dos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria Capitular, donde podrán 
examinarlos los que quieran interesar
se en la licitación.

Aguilar 18 de Junio de 1890.— 
Francisco Varo Romero. — Evaristo 
L. de Guavárs, Secretario.

Fernán Núñez
Núm. 1,498.

B, Juan Suis Somero, Alcalde confita- 
donai de esw villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el reparto de la contribución te
rritorial de esta localidad que ha de re
gir en el año económico entrante, que
da de manifiesto en esta Secretaria por 
término de ocho diae, contados desde 
la ineeroión del presente en el Boletín 
Ofioial de la provincia, para qne du
rante citado plazo pueda ser examina
do por los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan; advirtiendo qne transcurrido 
mencionado j^lazo no se admitirá nin
guna.

Fernán Núñez 18 de Junio de 1890.— 
Juan Ruiz.

Carcabuey.
Núm. 1.496.

D, Sixto Benites Ramires, Alcalde cona- 
tiíuciontd de esiia villa.

Hago saber: Que celebrada sin efec
to la segunda subasta para el arrenda
miento á la exclusiva durante el año 
económico de 1890-91 da los derechos 
y recargos sobre las especies de consu
mos correspondientes á los grupos de 
líquido» y carnes^ha de tener logar la 
tercera el dia 26 de loa corrientes, de 
diez á doce de la mañana, en estas Casas 
Capitulares, con sujeoLÓn al pliego de 
condiciones que ha regido en la verifi
cada en este dia, bajo loa tipos de 
10.279,25 y 3.496'86 pesetas respecti
vamente, ó sean las dos berceras partea 
de loa primitivos, conforme 'á lo dis
puesto en el art. 78 del reglamento vi
gente del ramo.

Para hacer proposiciones se requiere 
depositar previamente en arcas muni
cipales el 2 por 100 de los expresados 
tipos, asegurando el adjudicatario el 
cumplimiento del contrato con una 
fianza en metálico, valora del Estado 
ó en fincas libres igual á la cuarta parte 
de la oantidad del remate.

Y para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarae en la subas
ta se publica y fija el presente ea Car
cabuey á 16 de Junio de 1890.—Sixto 
Benítez.

Fuente Obejuna.
Núm. 1,463.

Extracto de loa acuerdos tomados en el mes 
de Muyo.

5cí¿ón ordinaria del dia 4 de Mayo 
de 1890.

FBKSIDEKOIÁ DEL SS. ALCALDE D. MANUEL 

DELDADO Y PEHEZ

Aprobar el acta de la anterior.
Idem del extracto de los acuerdos 

del mes de Abril, y que se remita al

señor Gobernador para su debida pu
blicación.

Aeafón ordinaria del día 11 de Mayo.
PKESIDKlíOlA DE DON MANUEL DELGADO 

7 PÉSEZ

Aprobar el acta de la anterior.
Ratificar loa acuerdos de la sesión 

del 27 de Abril último, referentes á la 
intervenoión de los fondos municipa
les acordada por el señor Gobernador 
civil para pago de atenoiones de pri
mera enseñanza.

Sesión extraordinaria del dia 13 de Mayo.
PBESIDENCIA DE D. MANUEL DELGADO 

Y PÉREZ

Aprobar el acta de la anterior.
8e, cumplieron las formalidades de 

ley para llevar á efecto la subasta del 
arriendo á venta libre de los derechos 
y recargos de las especies Sujetas al 
impueeto de consumos en los próxi
mos ejercicios económicos.

Que el día 23 del corriente se cele
bre la segunda enbasta prevenida por 
el art. 63 del Reglamento, en virtud á 
haberse declarado desierta la intentada 
en el día de hoy por falta de licitadores.

Que para dicha segandá subasta se 
procure la misma publicidad que'para 
la primera.

Sesión ordinaria del día 18 de Mayo.
PBESIDENOIA DE DON MANUEL DELGADO 

Y PÉREZ

Aprobar el acta da la anterior.
Que hasta tanto que por la Seperío- 

rifad se acuerde el medio de remitir á 
la Gasa Central un niño expósito que 
se encontró en los ruedos de la aldea 
de Obatón, se socorra con cargo á im
previstos y con la caubidad de 60 cén
timos de peseta diaiioa á la nodriza 
Catalins Muñoz, encargada provisio
nalmente de la lactancia da aquél.

Nombrar médicos titulares de esta 
villa á los Licenciad os D, José Miras y 
Carrasco y D. Ensebio Blanco Sancha.

Autorizar al señor Alcalde Presiden
te para que solicite de la Delegación 
de Hacienda la expedición de un nue
vo resguardo d^aitivo en equivalen
cia del resto del provisional, núm, 8, da 
la Gaja general de .Depósitos, Sucur
sal de Córdoba, correspondiente à la 
renta del 80 por 100 de Propios de esta 
villa, y para que practique cuantas ges
tiones juzgue aeceaai'i^ .para que se 
hagan efectivos los intéressa vencidos 
de dicha renta.

Conceder á José María Cuadrado un 
pedazo de terreno sobrante de la vía 
pública eb la aldea de Ojuelos Bajos, 
para la alineación de un edificio de su 
propiedad, previas las oportunas for
malidades.

Que con cargo á imprevistos, se gra
tifique á la banda del Municipio por su 
asistencia á tas procesioues del Viátioo 
á los encarcelados é impedidos y del 
dia del Smo. Córpua Christi.

Sesión eadraordinana del día 93 de Mayo, 
FBESIDENCIA DE D. MANUEL DELGADO 

Y FÉREZ

Aprobar el acta de la anterior.
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Formalid adea legates para proceder 
á la según da subasta del arriendo á 
venta libre de los derechos y recargos 
sobre el impuesto de oonsamos.

Suspender el acto, y que el expe
diente instruido para dicha subasta se 
remita en consulta à la Administra- 
oión de Contribuciones de la provincia, 
en virtud ¿ que por algunos de los li- 
oitadores se ha exigido garantía en la 
seguridad y fijeza para el cupo que ha 
de corresponder al Tesoro para tos 
ejercicios económicos nenidoros, y la 
Corporaoión no puede dArsela en ra
tón À que dicho cupo no se ha fijado 
aun por la Superioridad*

Sesión ordinaria del día iiSy

PaKSIDENCTA DE D. KANÜXL DELQADO 
Y PÍEKZ

Aprobar el acta de la anterior.
Que el día 15 de Junio próximo ve

nidero se saque À pública subasta el 
servicio del alumbrado público de las 
calles de esta villa durante el año eco
nómico de 1890 á 91, bajo el tipo de 
1.950 pesetas; que la subasta se celebre 
en presencia de la Comisión perma
nente de Hacienda, presidida por el 
Sr. Alcalde,*y que la de Policía urbana 
y rural redacte el cuadrante de horas 
en que ha de lucir dicho alumbrado, 
presupuesto de gastos y pliego de 
condiciones.

Que por el Secretario de la Corpora
ción se adquiera, con cargo ai capitulo 
11 del presupuesto, dos libros de actas 
para el Registro civil de esta villa pe
didos por el Sr. Juez municipal.

Aprobar la distribución de fondos 
hecha para el mes de Junio próximo 
entrante, y autorizar al Sr, Alcalde pa
ra hacer las ordenaciones de pagos con 
arreglo á aquélla y al presupuesto vi
gente.

Que se construyan dos nuevas faro
las para el alumbrado público de las 
calles del Santo y Nueva Maestra, abo- 
□éndose su importe con cargo al capí
tulo 11 del presupuesto.

Aprobado en sesión ordinaria dsl 
díaS.

Fuente Obejuna 9 de Junio de 1890. 
-V.’ :B,'’-EI Alcalde, Delgado- 
Federico Castell, Secretario.

JUZG_AD0S

Izquierda de Córdoba.
Nùm. 1.493.

BEUVISSTOXIA

D, Manuel Serna Sigaero, Jaei de ins
tr ucciin del distrito de la lequierda de 
esta ciudad.

Por la presente, y término de diez 
dias, se cita, llama y emplaza á un su-^ 
jeto que en la maftana del 27 de Mayo 
último sustrajo del bolsillo à D. Fran
cisco Cabezas Ramos, en et real de la 
Feria de esta ciudad, una cartera de 
becerro blanco ó color avellana, de re
gular tamaño, que contenía cuatro bi
lletes del Banco de 1.000 pesetas cada 
uno, tres de 600 y otros cuantos de 10(^ 
hasta complesar la suma de 25.000 rea
les, y la cédula personal, el cual deberá 
comparecer anta este Juzgado á coûtes- j 

tar los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo por dicho hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, procedan á la busca do 
mencionada cartera y los billetes y cé
dula que conteníau, y á la averiguación 
del.autor del hurto, poniéndolo todo, si 
fuere habido, en este Juzgado, á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
mencionada causa.

Dada en Córdoba á 16 de Junio de 
1890.— Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm. 1.494.

D. Manuel Serna Siguero, Jues de ins
trucción del distrito delà leguierda de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, «e cita, llama y em
plaza, por término- de diez días, á con 
tar desde la inserción en los periódicos 
Boletín Omoial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, á los autores de la 
sustracción de tres billete* de26pesetas 
á Rafael Santacruz Toribio, de esta ve
cindad, el 27 de Mayo último, en el 
real de la Feria de Nuestra Señora de 
la Salud, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plazuela de la 
Compañía, núm. 7, para reoi birles su 
áeclaraoión; previniéndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos do la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de los indicados autores de dicha flus- 
tracción y desoubrimiento del parade
ro de los billetes, y caso de ser habidos 
ponerlo todo á mi disposición, por te
norio asi acordado en la causa que es- 
toy .instruyendo con motivo á citado 
hecho.

Dado en Córdoba á 16 de Junio de 
1890.—Manuel Sema Higuero. — De or
do de S. S., Federico Duarte.

Núm. 1.495.

J). Manad Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido, *

Por la presute requisitoria, se citan, 
llaman y emplazan á Antonio Pérez, 
que se dice ser natural de Palma del 
Río, vecino de Sevilla, el onal tiene la 
vista torcida y ea picado de viruelas, 
y en mujer, llamada Antonia, cuyos 
apellidos se ignoran, así como las de
más oironnstaucias de uno y otro, y sí 
únicamente que han vivido poco más 
de un mes en la casa núm. 30, asile de 
San Basilio, de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, com- 
pareioan en este Juzgado, plazuela de 
la Compaftia, núm. í, á responder á los 
cargos que le resultan y á prestar de
claración inquisitiva en la causa que 
instruyo contra los mismos por robo, 
y caso de no verificarlo les parará el 
perjoicío que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos las 
loe autoridades civiles, militares y po
licía judicial, procedan ó su busca y 

captara, y caso de ser habidos serán 
conducido* en clase de detenidos á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 17 de Junio de 
1890.—Manuel Serna Higuero.—El Ac
tuario, Licenciado Luis Ramírez.

La Rambla. 
Nám. 1.499.

0. Julián Callejas y Tjópei, Jues de ins
trucción líe este partido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á el autor ó autores de la sustrao* 
cíOó de cuatro caballerías asnales, oa
yas señas al final ae expresarán, verifi- 
éada en la nóche del día 13 d sToOrrion-’ 
te mes, en tierras de la hacienda nom
brada Haza-Baldía, sita en este térmi
no municipal, para que dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á responder de los car
gos que les resaltan; apercibidos, que 
de no verifi ;arlo, Ies parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades de la Nación, así civi
les como militares é individuos que 
componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los autores de 
indicado delito, cuyos nombres y de
más oirounstanoiaa se ignorati, y de los 
caballerías sustraídas, remitiéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, con los seguridades con
venientes.

Dado en La Rambla á 16 de Junio 
de 1890,—Julián Callejas.—El Actua
rio, Celestino Aguilar.

Señas de las caballadas. — Un borro, 
castrado, pelo pardo, con dos lobanillos 
en el pezcuezo.

Una borra, pelo rucio claro, menos 
de la marca, hierro P,

Otra burra, de igual pelo y alzada 
que la anterior, sin hierro.

Otra borra, de igual pelo y alzada 
que las anteriores, lucera y preñada.

Administración subalterna de Hacienda 
de Bujalance.

Núm. 1.479.

u. Bernabé Ossuna Juárez, Administra
dor subalterno de Hacienda de este par
tido.

Hago saber: Que hallándose termi
nado en borrador el padrón de cédulas 
personales de los individuos sujetos 
al impuesto en esta población, que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1890 á 91, se encuentra expuesto al 
público en las oficinas de esta Admi
nistración, por término de quince dios, 
para que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que estimen oportn- 
nos; adviitiéndose, que transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Bujalance 18 de Junio de 1890.— 
Bernabé Osauna.

Administración subalterna de Hacienda 
de Posadae

Núin.1.492.

G. Lorenzo Arjona Luque, Administra
dor de la subalterna de Hacienda de 
^sta villa y su partido.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón de los individuos so- 
jetos al impuesto de cédulas personales 
en esta localidad para el próximo año 
eoonómico de 1890 á 91, se halla do 
manifiesto en las oficinas dp esta Ad- 
ministraeión, por término de ocho días; 
á fin de que loa interesados puedan ha 
oer las reclamaciones que estimen opor
tunas; en la ¡nteli^enoia, de que trans* 
currído dicho plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Poiodas 18 de Jonío de 1890.-^Lo- 
tenzo Arjona.

D, Lorenzo Arjona Luque, Administra
dor de la subalterna de Hacienda de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que terminado en bo 
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria de esta viH* 
y su término, para el próximo uto eco
nómico de 1890 á 91^ *0 halla de mani
fiesto en loa oficinas de esta Adminis
tración, por término ocho días, á fin de 
que los individuos en él corn prendidos 
puedan ezamíuarlo y aducir las recla
maciones á que se orean con derecho; 
advirtiendo, que U-ai-zurrido dicho 
plazo, no serán a ^sq mas los que ®® 
presenten.

Posados 18 de Junio de 1890.—Lo* 

renzo Aijona.

"^TnUNCI or*^

En la Administrooión do esto B®* 
LETÍN (Casa Socorro Hospicio) exi0t®“ 
ejemplares de lo Ley de R0clutaml9Ó^® 
y Reemplazo del Ejército, adidioti»^’® 
con el Reglamento para la declarad®'’ 
de exenciones. Cuadro de inutilida^®^ 
físicas que eximen del servicio milHd^ 

y Circulares de 11 de Julio y 12 
Agosto de 1885f pertinentes al mis®”* 

asunto.
Su precio: 2,50 pesetas-

ABB£NDAMI£NTU

Para desde San Miguel próxima 
adelante se arrienda el cortijo nombre 

do Ordenes Altas, situado en la ^* 

pifia y término da esta ciudad, oon 
sos de teja de píe da hato, y de o* 
de mil trescientas fanegas de tioff* 

l^hor. ^^
En la Secretoria del Sr. Marqué’ 

Valdeflores, Jesúa María, 6, se

CÓRDOBA 

inruMsTÁ piotuicial (04U «aossao
#*»r<®“^
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